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NUM. 815 

C O M U N I C A D O 

A continuación reproducimos el siguien
te comunicado que vió ayer la luz pública 
en L a Democracia. 

En las iniciales que lo autorizan quere
mos descifrar la autorizada firma de un pu-
blicista^ no solo peritísimo en la materia, 
sino distinguido también en estudios de 
Hacienda y aun en asuntos internacionales, 
cuyos trabajos hemos visto recientemente 
dados á la publicidad desde Barcelona, 
punto en donde el autor tuvo su residencia 
accidental y que llamaron notablemente la 
atenpión de la prensa española. 

Dice así el comunicado: 
«3.r. Director de E l Eco de Cartagena. 

Muy señor mío: le suplico dé cabida en las co
lumnas del periódico que tan dignamente dirige, 
al siguiente comunicado que remito al Director 
del periódico madrileño E l Imparcial. 

Le anticipa las gracias, su afectísimo seguro 
servidor q. b. s. m.—M. J. M. 

Cartagena 26 Agosto 8p. 
«Sr. Director de E l Impareial. 

No sé yo, Sr. Director, qué singular pecado ha
brá cometido la marina para que ese periódico de 
sil digna dirección, cuya constante conducta jus
tifica abundosamente el título que lleva, le des-
carguesin tregua ni respiro varapalos tan tremen
dos; lo que si sé, y puedo asegurar á usted bajo 
la fé de una palabra honrada, es que, si de algo 
puede acusarse á la marina es de servir y haber 
servido siempre á su país con el patriotismo más 
acendrado, y con la abnegación más decidida, 
abrigando, no obstante, el convencimiento más ín
timo de que el país la considera como planta exó
tica, en su suelo, ó á lo sumo, como instrumento 
ó recurso de que pueda echarse mano cuando pre
ciso sea, y condenarle á un rincón del hogar '.pa
trio una vez que el instrumento no tenga ya apli
cación inmediata. Mas como el mal úo tenga re
medio, porque imposible es, ó muy difícil al me
nos, modificar la idiosincrasia de un pueblo, sin 
meterme en más honduras, voy derecho al objeto 
que me ha decidido á molestar la ocupada aten-' 
cíón de usted, que es contestar al artículo publi
cado en el número 7990 de E l Imparcial, titulado 
«Las economías y el ministro de Marina.» 

Me va á usted á permitir, Sr. Director, que le 
hableá usted con entera franqupza, á cambio de 
cuya gracia, yo empeño á usted formal palabra de 
hablarle con entera verdad. 

¿Qué estudios previos ha hecho el autor del ar
tículo citado para formular las gravísimas acusa
ciones que formula? ¿Qué datos ha compulsado 
para calificar de abrumador el presupuesto de 
marina? ¿Qué autorizadas opiniones habrá consul
tado, ó á qué plesbicito habrá apelado para dar á 
au escrito el carácter de protesta de la opinión pú
blica contra la supuesta resistencia del ministro 
de marina á introducir mayores economías en su 
ramo? Voy á contestar yo mistnu á estas pregun
tas. Para escribir ese artículo, ni su autor se to
mó la molestia de hacer estudio alguno sobre el 
asunto, nijtuvo á la vista ningún dato, ni consultó 
más opiniones que la suya propia. Parecióle al 
articulista, ó á usted ó á cualquiera que acertó á 
entrar por las puertas de la redacción en momen
to y ocasión oportunos, que la cifra en números 
redondos de las susodichas economías no era bas
tante crecida, así apreciada á bulto, y ya encon
trado el material para llenar el hueco señalado, 
escribióse el artículo como se escriben todos los 
de redacción; á vuela pluma; para satisfacer el 
cumplimiento de un deber con el público; ponien
do á contribución la inteligencia de su autor; cu
briendo con la elegancia de la forma las deficen-
cias del fondo, y con la autoridad del periódico la 
sin razón del escrito. Y no quiere suponer por 
no pecar de franco en demasía que ni á usted, ni 
al articulista, ni á la redacción de E l Imparcial 
les importe un ardite que las tales economías su
men más ó sumen menos, y que el artículo en 
cuestión, como en tantos otros, responda única
mente á la necesidad de hacer la oposición al go
bierno, ó al deseo de mortificar á un ministro. 

Vamos, pues, al fondo del asunto. 
Si el articulista se hubiera tomado la molestia 

que me he tomado yo, de hojear un presupuesto 
cualquiera, el del año económico 78-79, y hubie
ra comparado sus cifras con las consignadas en 
el aun hoy vigente, por obra y gracia de los ge-
nuinos representantes del país más empeñados en 
hacer política que buena administración, pronto 
habría echado de ver que el crédito legislativo 
concedido á los departamentos ministeriales, ex
ceptuando el de Ultramar, en el primero de los 
mencionados ejercicios, alcanza la cifra de 321 
millones 635.615 pesetas, en tanto que ese mismo 
crédito en el año económico 88-89 se eleva á 
398.915.087; es decir que el gasta, en un decenio, 
de los ocho departamentos ministeriales ha teni
do el enormísimo aumento de 77.279.172 pe
setas. 

Esta sí que es una cifra abrumadora verdadera
mente, y que debe pesar como losa de plomo so
bre el contribuyente, siendo por consiguiente 
muy justas y fundadas las quejas del pais que pa
ga, y sus cargos al pais que cobra, cargos que 

afortunadamente no alcanzan á la marina, como 
me propongo demostrar á usted de tal manera 
que no quede en su ánimo ni la sombra de la d-.i-
da, exponiendo á su consideración el reparto de 
esos 77 millones entre los ocho departamentos 
ministeriales. 

La presidencia del Consejo de ministros, que 
el año 78 cubría sus gastos con 196.750 pesetas, 
necesitó el año 88 la friolera de 731.500, es decir 
que casi cuadruplicó sus gastos en el decenio in
dicado. 

El ministerio de Estado que se gobernaba bien 
en el primero de los citados años comparados con 
3-II7)95I pesetas, aparece en el segundo con un 
crédito de 5.300,620: 2 millones y un pico muy 
regular de crecimiento. 

El de Gracia y Justicia que costaba al país en 
el año económico 78-79, 43.015,745, cuesta aho
ra 59.092,859, ó lo que es lo mismo, dió en esos 
diez años un salto equivalente á 16^077,114 pese
tas, y en cuanto á las dos obligaciones que pesan 
sobre este ministerio, si en las civiles no estamos 
ahora mucho más medrados que estábamos en 
1878, respecto, á las eclesiásticas, los templos es
tán enteramente arruinados; el clero muerto de 
hambre y confmenos recursos que un oficial de 
caminos, y hasta las almas del purgatorio pues
tas á odiosa tributación, palabras que se atribu
yen alsabio y virtuoso preladode Madrid-Alcalá.» 

Yo no sé, señor Director, si la España militar 
de 1888 le parecerá á usted mejor, y más fuerte 
y más digna de respeto que la España de 1878: 
creo que no, ateniéndome á • lo mucho y bueno 
que acerca de este particular he leido en E l Im
parcial. Por el pronto yo puedo decir á usted que 
las importantísimas fortificaciones del puerto mi
litar de Cartegana están absolutamente paraliza
das y en completo abandono: que lo mismo suce
de á las del Ferrol, y que las de Mahon se pro
siguen lentísimamente merced al exiguo crédito 
que tienen asignadas; y como tampoco hay cuar
teles que merezcan este nombre, ni hospitales 
militares, ni dinero para que la tropa vista el tra
je que corresponda á la estación, y come mal y 
duerme peor, de todo esto, y mucho más que de
cir pudiera, deduzco que si en el ramo de gaerra 
no estamos peor que en 1878,estaremos lo ao, 
lo cual no obsta para que el presupuesto de este 
departaíhcnlo"ministerial haya lenitíb un áürne'nto 
en el expresado decenio de 36.275.560 pesetas, 
según se desprende de la comparación de los cré
ditos legislativos concedidos para uno y otro ejer
cicio ascendentes á 118.447,702 pesetas para el 
primero, y á 154.724,252 para el segundo. Hay 
que hacer, sin embargo, una aclaración rindiendo 
merecido tributo á la verdad, y es que habiendo 
pasado la guardia civil á cargo del ministerio de 
la Guerra, que antes estaba á cargo del de la Go-
bernarión, de esos 36 millones 276.560 pesetas 
hay que rebatir el crédito asignado al menciona-
doinstituto,ascendente á 18.350,596 pesetas, sien
do por tanto el aumento del presupuesto de Gue
rra en los indicados diez años de 17.926,964 pe
setas. 

En cuanto al ministerio de lo porvenir, como 
con gráfica frase ha llamado el articulista al mi
nisterio de Fomento, su crédito en 1878 fue de 
72.109,571 pesetas, mientras que en 1888 se le 
concedió el de 100.844.757, representando en los 
diez años un aumento de 28.735,186 pesetas. 

Más moderado, á pesar de tener la sartén por 
el mango, estuvo el ministerio de Hacienda, si 
bien no es oro todo loque reluce. En cuanto se 
refiere á su estructura como departamento minis
terial el aumento solo ha sido de 2.060,702 pese
tas, y hacemos este distingo, porque en el presu
puesto de ese ramo figuran ios gastos de contri
buciones y rentas públicas con un crédito de 
90.397'87i pesetas en el ejercicio vigente, mien
tras que para esta misma atención en 1878 se con
signaron 117.418,068 pesetas, quedando por tal 
concepto una disminución de 27.020,197 pesetas, 
baja mezquina por todo extremo, teniendo en 
cuenta que las mayores y mas pingües rentas del 
Estado están arrendadas, siendo esos 90 millones 
suma extraordinariamente crecida para la per
cepción de los ingresos que recauda por si la 
hacienda.No huelga dejar consignado que, según 
se desprende de los datoa que apuntados quedan, 
al par le cuesta la administración de sus rentas 
un 17 ó 18 por 100 del valor de ellas, sin contar 
mermas, quebrantos y filtraciones, que harán ele
var la cifra á un 20 por 100 seguramente. Bueno 
sería que el señor ministro de Hacienda dedicara 
al arreglo de su propia casa el tiempo que pierde 
en querer arreglar las agenas, por su gestión d i 
recta, ó por la indirecta de las redacciones de al
gunos periódicos. 

El ministerio de la Gobernación parece á p r i 
mera vista que en la comparación de los dos ejer
cicios que estudiamos tuvo una baja de 10.145,349 
pesetas; pero así como el presupuesto de Guerra 
le rebajé, como era justo el crédito de la guardia 
civil, ahora preciso es colgarle ese crédito á Go
bernación, puesto que, contando con él, este mi
nisterio tenía consignadas en 1878, 41.401,580 
pesetas, y sin dicha atención tiene en el ejercicio 
vigente, 31.256,231: aumentó por consiguiente en 
el decenio i7.925l964; vamos, 18 millones en n ú 
meros redondos. Y por cierto que ese crecido 
aumento en los gastos maldita de Dios la cosa que 
ha aprovechado á los servicios que tiene á su 
cargo ese departamento ministerial, á juzgar por 

los continuos clamores de la prensa sobresalien
do en el coro la voz de ese periódico de su digna 
dirección. 

Ya llegamos, señor Director, á la Marina; á ese 
ramo que, según el articulista de E l Imparcial^ 
goza un privilegio tan singular y poderoso que no 
gozaron ni gozarán jamás los restantes organis
mos del Estado; á ese cuerpo egoísta que se nie
ga redondamente á hacer el menor sacrificio, 
cuando la nación empobrecida y estenuada de
manda economías en los gastos públicos, y reco
nociendo la necesidad todos, funcionarios civiles 
y militares se resignan al menoscabo desús re
cursos y de sus esperanzas, y hasta buen número 
de los primeros sufren la pérdida total de unos y 
otros: ya llegamos á ese ministerio que cuando se 
trata de medir el espíritu del sacrificio que en 
bien de la pátriaanima al ministro y á sus auxilia
res; presenta una cifra exigua como ofrenda á la 
pátria, cuando en el ministerio de Fomento, en 
el ministerio de lo porvenir, como se le ha llama
do, en el departamento donde se procura el der-
arrollode las fuerzas económicas del pais, y don
de la reducción de gastos hoyes disminución de 
recursos para mañana, se ha hecho una econo
mía de buen número de millones, y cuando en el 
ministerio de la Guerra, no obstante todas las 
alarmas y todos los temores, y á pesar de ser ra
mo tan delicado en cuanto se refiere á lastimar 
intereses, á disminuir ventajas, han ascendido á 
siete millones las economías, y han podido veri
ficarse sin inconveniente ni peligro. 

Va usted á ver ahora, señor Director, también 
con la exposición de números, cuáa injusto está 
el articulista de E l Imparcial, concitando contra 
la marina, con las acerbas frases estampadas más 
arriba, la mala voluntad, ya que no sea el odio, 
no solo de todos los cuerpos é institutos militares 
y civiles, que también del pais entero, porque 
dando fé y entero crédito á las violentas acusacio
nes en el artículo de referencia fulminadas, unos 
y otro execrarán á un cuerpo cuyo egoísmo les 
obliga á hacer mayores y más dolorosos sacrifi
cios en sus recursos, en sus esperanzas y en sus 
obligaciones. 

El crédito legislativo concedido al departamen
to de marina en el ejercicio del 78-79, fué de 

i 25.125.787 pesetas, y el consi.g-o;?do ên d dd 
88-89 es ^e 26.683.627; por modo que el gran au
mento que ha tenido el presupuesto de ese ra
mo, tan privilegiado, tan egoísta y tan derrocha
dor, se eleva en el decenio señalado, á |a suma 
de 1.557.840 pesetas, ¡y como, según parece, 
pues no pudiendo asegurarlo no lo aseguro, las 
economías hechas ascienden á 1.100.488 pesetas, 
resulta que, si todos los demás departamentos mi
nisteriales hubieran seguido el ejemplo del de 
marina, la reducción en los gastos, en vez de ser 
los 22 ó 24 millones, que suman las economías fae
nas, se aproximaría mucho á unos 70 millones! 

Ante la inflexible lógica que las expuestas cifras 
entrañan ¿persistirá el articulista de E l Impar
cial calificar de egoísta y de dispilfarrada á la 
marina, y á su actual ministro de inepto? 

Pues aun debo decir á usted que ese ramo tan 
asendereado y maltrecho por las plumas de ese 
periódico, imparcial por excelencia, en los últi
mos veinte años trascurridos ha devuelto al teso
ro público en la liquidación délos ejercicios eco
nómicos, una suma de millonss algo mayor que 
el total de las economías realizadas ahora por to
dos los departamentos ministeriales. 

Ofrécese á usted, señor Director, con toda con
sideración atento servidor. 

M. J. M. 
—— •'• "••«>»w»it»»>5aa8t̂ «'̂ s>«'C"»- • 

E L CÜEBPO ECLESIÁSTICO D E LA ARMADA1 
De E l Debarlamento de San Fernando, 

tomamos los fragmentos del siguiente artí
culo: 

«El señor ministro de Marina, así como su 
colega el de la Guerra, no quiere ser me
nos en la resolución de los asuntos de su 
departamento, y si verdaderas anomalías y 
abusos se cometen en uno, como diariamen
te venimos denunciando, no se quedan atrás 
en el otro, sino que, por el contrario, pa
rece que hay verdadero empeño en demos
trar quien es capaz de más. 

En otra ocasión y en sucesivos artículos 
nos ocupáramos de demostrar la verdad de 
lo que dejamos expuesto, pues nuestro pro
yecto hoy se reduce á denunciar tm g r a v í 
simo abuso que se viene cometiendo con el 
cuerpo eclesiástico de la armada, sin razón 
alguna que lo jusíifique, faltando á los re- ' 
glamentos y á cuantas disposiciones se han 
dictado sobre el asunto, abuso del que no 
hemos querido hacernos eco antes confian
do en las promesas del señor ministro de 
Marina, que más de una vez ofreció solem
nemente resolverlo en justicia. 

Que así tiene que suceder tarde ó tem
prano no cabe la menor duda; pero como el 
tiempo pasa con perjuici o de los intere^-
dos, y como por otra parte, el asunto es del 
dominio público en el ministerio, en el vi-

\ cariato y en los departamentos, no hemos 
Í de contribuir con nuestro silencio á que si-
\ ga, por lo menos se habrá dado publicidad 
I al hecho, y todo el mundo se convencerá de 

como se obra en el ministerio de Marina 
bajo el reinado del señor Rodríguez Arias. 

Y esto expuesto, concretemos ya el hecho, 
y lean con interés nuestros lectores la si
guiente peregrinación de una propuesta de 
ascensos, que de tal podríamos calificarla. 

* * 
Allá por el mes de Mayo de 1888 solici

taron pasar á la situación de retirados tres 
tenientes vicarios y un cura de departamen
to: incoados los respectivos expedientes y 
oido el parecer de la sección de Guerra y 
Marina del Consejo de Estado, favorable á 
que se les concediera por reunir las condi
ciones reglamentarias y hallarse compren
didos dentro de la ley, la dirección general 
del clero castrense formuló la correspon
diente propuesta de ascensos para cubrir las 
vacantes que resultaban el 18 de Febrero, 
sin que mereciese la aprobación que debió 
tener lugar el 20 de Marzo, fecha en que de
finitivamente existían las vacantes. 

Estas eran, como de lo dicho se despren
de, tres de teniente vicario de departamen
to, una de curas, cuatro de capellanes ma
yores y las demás resultas. 

En virtud de lo dispuesto en el art. 34 
del reglamento de 4 de Abril de 1878, y en 
armonía con lo que e i el 33 se previene, se 
propuso para cubrir las tres primeras á un 
cura de departamento, único de los de su 
clase que reunía las condiciones reglamen
tarias, y dos capellanes mayores los más 
antiguos de los de su clase, adornados tam
bién de las condiciones que en el citado re
glamento se exigen. Las resultas de estas 
fueron también significadas en la forma re
glamentaria. 

Parecía lo lógico y natural que la resolu
ción de la propuesta no ofreciese dudas, pe
ro pasó el tiempo y al cabo de un mes hubo 
precisión de recordar al ministro de Marina 
con todo el respeto debido el pronto des
pacho, invocando para ello sobre todo el 
bien del servicio, puesto que los asuntos 
encomendados al personal propuesto se ha
llaban desatendidos y paralizados, irrogán
dose con tal motivo los perjuicios subsi
guientes. 

E l ministro contestó á esta súplica mani
festando que hallándose ocupado con el 
arreglo de plantillas de este personal, sus
pendía la resolución de la propuesta hasta 
terminar este trabajo. 

Nueva réplica y nueva insistencia por 
parte de la iirección general castrense, ex
poniendo otro género de consideraciones á 
cada cual más fundada sobre su pretensión, 
siendo la más importante la de recordar la 
fecha en que habían ocurrido las vacantes, 
el derecho de los propuestos á ocuparlas y 
el noser obstáculo alguno las modificacio
nes que el ministro pensase introducir en 
las plantillas, pues en todo caso estas afec
tarían al porvenir, pero nunca al pasado. 

La verdad es que la contestación del mi
nistro no dejaba de ser peregrina, puet? si 
de derecho fuese, podía con este sistema no 
cubrir vacante alguna por la consideración 
de que dentro de un año ó de dos proyec
tase suprimir unas plazas ó modificar las 
plantillas, previendo sucesos que podían 
estar muy lejos de suceder, 

Pero no se dió por vencido S. E . y en el 
mes de Junio, y haciendo caso omiso de la 
segunda réplica, ordenó ála dirección ge
neral le informase con urgencia sobre los 
ascensos propuestos, pues no le parecían 
ajustados á las disposiciones vigentes, al 
propio t empo que pregunteba al consejo 
de Estado que reglamento de ascensos era 
el vigente para el cuerpo eclesiástico de la 
armada, si el de 5 de Abril de 1 878 ó el de 
i.0 de Enero de 1885, que se conoce vulgar
mente por el de la correa. 

_ No sabemos como calificar este proceder, 
si de mala fé ó desconocimiento completo 
del asunto, pues claramente se ve que ó so
bra el informe de la dirección general ó so
bra el dd Consejo de Estado, informes am
bos pedidos en un mismo día, cuando lo 
reglamentario, (aun dado caso de que así 
procediese, puesá nuestro entender no era 
necesario, toda vez que en la propuesta se 
consignaban los motivos y todos ios datos 
que eran precisos para resolverla sin ulte
rior consulta) hubiera sido pedirlo antes 4 
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la dirección y luego pasarlo á mayor ilus
tración á aquel alto cuerpo consultivo. 

Pero prosigamos: el Consejo de Estado 
en pleno evacuó la consulta que se le pedía 
en 26 del citado Junio declarando que el re
glamento vigente era el de 5 de Abril de 
1878, y que del i.0 de Enero de 1885 no 
habia podido estar vigente y procedía de
jarlo sin efecto: que procedía reformarlo (el 
del 78) para amortizarlo con la ley de ascen
sos para que estos puedan verificarse con 
sujección á los preceptos de la misma, y por 
último, que se cubriesen las vacantes exis
tentes con individuos que reuniesen las 
condiciones del reglamento de 5 de Abril 
de 1788. 

Conforme el ministro con esta acordada 
parecía racional que no hubiese obstáculos 
para la resolución de la propuesta j mas no 
ha sido así. 

Entre coinas 

E L C I E G O 
(DE HUGUES L E ROUV) 

Todos los días se sentaba al pié de la escalera 
de Bokgvra rd , í-n una silla de paja que tenía al 
respaldo roto. 

) ni cuadro. Su clientela se 
y otes que subían la escaie-
íico dé los entierros. Desde 
r :xii)i3CÍón del carro fúne -

No llevaba ni | 
componía de bue 
ra, sobre todo el 
téjos adivinal 1 
bre y la cadéncifi 
duelo; lévafltábas 
brero y hacia téj 
cruz. Casi sierripr 

¿terísticá ' 'os pasos del 
temees, se quitaba el soin-

ievo ta toen íe ¡a señal de la 
señor de guantes negros se 

separaba del cortejo, yendo á echar una íroneda 
á su escudilla. 

El ciego daba las gracias y no se sentaba hasta 
que habían desfilado la familia y los coches. 

Todos los que pasaban durante el día le decían 
alguna frase, y él contestaba dando su nombre al 
que le hablaba, pues tenía su amor propio en co
nocer á lay personas sólo por la voz. 

Todos los días á las doce su mujer le llevaba la 
comida en una fiambrera de hojalata muy bien 
tapada. La infeliz ya vieja, era lavandera y lleva
ba los brazos al aire. 

Hablaba un rato con su marido, de pié, con las 
manos en jarras; después, cuando aquel acababa 
de comer, le limpiaba el abrigo, blanco de cal por 
el roce con la pared; enseguida, amigablemente, 
á la manera que hacen los campesinos, acercaban 
una á otra sus mejillas arrugadas. 

*• * 
Dos veces al día pasaba yo por delante del tío 

Francisco, á la bajada y á la subida, cuando iba 
á la visita del hospital. Con frecuencia le daba una 
moneda y conocía mis pasos y siempre me salu
daba diciendo: 

—jBuenos días, señor doctor! 
Trabamos conocimiento, y un día que yo su

bía y me detuve para aspirar un poco, porque es
taba muy fatigado á causa del asma que padezco, 
me entretuve en hablar con el ciego y me contó 
su historia. 

Había trabajado treinta años en la cerrajería, 
ganaba un buen jornal, y como no tenía hijos v i 
vían muy bien, sin que su mujer tuviera ningún 
oficio. 

Una mañana encontró su vista ménos buena; 
luego siguió de mal en peor, y al cabo de dos años 
no veía nada. Entónces, como no tenian econo
mías, fué preciso tender la mano á los transeún
tes, mientras que su mujer, con el mayor valor. 

A V E N T U R A S P Ü I S Í E S S E S 

¡INC 
POR 

VERSION CASTELLANA DE ANTOLIN SAN PEDRO 

—Sin duda, señor presidente. 
—Está bien; puede V. retirarse. 
Después el presidente dijo en voz alta: 
—Que entre el Príncipe Verenine. 
El Príncipe ruso entró, saludando á muchos 

elegantes que había entre los concurrentes: des
pués se inclinó ante el presidente, el cual, des
pués de haberle hecho prestar juramento, y de 
haberle dirigido las preguntas usuales, continuó: 

—¿Conoce V. á Martin Pelissier? 
—Señor presidente, cuando llegué á París ro-

gué á mi hermana que me dirigiese á un joyero en 
quien se pudiera tener confianza... Tenía yo en
tonces precisión de adquirir algunas alhajas. Mi 
hermana me indicó el establecimiento de la calle 
de la Paz, díciéndome que estaba al frente de él 
un joven muy amable, de quien ella nunca había 
tonido motivos para quejarse. 

Fui, pues, ála calle de la Paz y allí conocí ai 
señor Pelissier, que tuvo la bondad de dibujar 
muchos modelos para mí. Siempre hallé en él un 
hombre razonable y digno... y honrado... No le 
creo capaz de haber cometido el crimen de que 
se le acusa, 

—¿Reparó V. en el hermoso collar de diaman
tes que había en el escaparate? 

•—Sí, señor presidente. 

se había puesto á lavar en casa de los parroquia
nos. 

—¡La pobre, que tenía las manos tan finas!— 
decía el ciego suspirando. 

Esta necesidad de dejar que trabajase su mu
jer parecía ser la única pena del tío Francisco. 
Hablaba de su ceguera sonriendo, y respondía 
con un buen humor que nunca le abandonaba: 

—¡Bah, señor, no me aburro tanto como usted 
cree! 

Maquinalmente, pero con una atenció profe
sional, mientras que hablaba, yo le miraba los 
ojos, cuya luz llevaba ya apagada tantos años. El 
uno estaba perdido; pero el otro aparecía cubier
to de una blancura lechosa que empañaba la l im
pieza del iris. 

Le pregunté: 
—¿Vé V. «mosca?» 
— ¡Oh! si, señor—respondió—vuelan en mon

tones á mi alrededor. Es como un enjambre. 
—¿Y ha consultado V. á alguien para la enfer

medad de los ojos? 
—No, señor, desde ha:e cuarenta años. 
—¿Sabe V. lo que tiene? Pues una catarata, y 

si tieneconfianza en mí, yo le volveré la vista. 
Se puso muy encarnado y se volvió hacia mí 

con inquietud, como si creyera que ya tenía los 
instrumentos en la mano y que lo iba á operar en 
el acto. 

Preguntó con timidez: 
—¿Eso no será peligroso? 
—¿Qué arriesga V. si su ceguera es completa? 
Después, al ver que se callaba, añadí: 
— Vamos, no tenga V. miedo. 
Entonces me temdió la mano y me dijo: 
—Iré á ver á V. cuando V. quiera. 

* 
* * 

Ei matrimonio estaba en mi casa al día siguien
te; los dos vestidos de día de fiesta y ella tan acon-
gojrda que fué preciso hacerla sentar y darle un 
calmante. 

Reconocí al enfermo y electivamente, tenía una 
catarata tan en disposición para operarla que des
de luego lo intenté. 

Había hecho sentar al ciego delante de la ven
tana, en buena luz; mi ayudante le tenía la cabe
za. La pobre mujer nos miraba hacer y sus ojos 
no dejaban de interrogarme con la mayor ansie
dad. 

Cogí mi instrumento é hice la operación con 
gran fortuna. 

La luzinundó el ojo. El buen hombre dió un 
grito. A sus piés había caído de rodillas su mu
jer, y sin poder hablar levantaba hacia él su po
bre faz arrugada. 

Entonces le dije: 
—Vamos, levántese usted. 
Ella no se movió; siguió allí con los ojos fijos 

en su marido, buscando en ellos, apagados hacia 
tantos años, el despertar prometido de la luz. 

El había echado su cuerpo atrás, cómo si le 
hubieran dado un golpe en mitad del pecho. 

La luz que le bañaba iluminó su rostro trasfi-
gurado, y algunos segundos permaneció mudo 
con la boca abierta. 

Después, lentameotej inclinó su cara, mientra.» 
sus manos buscaban, como para bendecirla, la 
cabeza de la mujer arrodillada. 

Pero en el momento de tocar los cabellos gri
ses, sus manos se separaron con un gesto de sor
presa; la cara se trasfiguró; un torrente de lágri
mas corrió por sus mejillas, y el operado murmu
ró con voz apagada: 

—¡Ah, querida mia! ¡Cómo has envejecido! 
PICCIOLA. 

- «0 0^« 

Crónica marítima 
El Sr. Sagasta y el ministro de Marina almor-

Martin Pelissier, que comprendió las inten
ciones del presidente, manifestó su impaciencia y 
dijo: 

—Sr. Príncipe... recuerde V. bien... ¿No es 
cierto que la última vez que V . estuvo en la tienda 
el collar no se hallaba en su sitio? 

El príncipe se volvió hacia el acusado, y le 
dijo: 

—Sí, Sr. Pelissier, rec uerdo perfectamenteque 
el collar estaba allí todavía. Le vi en el centro 
del escaparate... Por cierto que al volver á casa 
de mi hermana le hablé algo de la alhaja. 

El presidente hizo un gesto de triunfo, y dijo: 
—Ya lo ve V . , Pelissier; no tiene V. más reme

dio que confesar. Todas las pruebas son á V. con
trarias. 

La declaración de Verenine había dejado estu
pefacto á Pelissier, que, sin embargo, continuó 
diciendo: 

—Acuérdese V. bien, Príncipe; la alhaja no de
bía de estar allí... ¡Es imposible!... 

—Se lo aseguro á V. , señor Pelissier—dijo con 
mucha gravedad Verenine.—He jurado decir la 
verdad, y la digo. Estoy convencido, por lo de
más, de que V. saldrá absuelto... Y nadie se ale
grará de ello más que yo, se lo aseguro á V. bajo 
mi palabra. 

El presidente despidió al Príncipey mandó que 
se presentara la Condesa Carenitch, cuya decla
ración vino á corroborar la de su hermano. 

—Recuerdo perfectamente—dijo—que mi her
mano había ido á comprar una joya al estableci
miento de la calle de la Paz, y que al volver me 
dijo: «He visto en casa de tu joyero un magnífico 
collar de diamantes. » Me apresuro á manifestar 
que, en mi opinión, es imposible que el señor Pe
lissier sea culpable. Es un ¡oven honradísimo, y 
de seguro es víctima de un error. 

Cuando la Condesa se hubo retirado, el presi-

zaron el domingo último en Pasajes á bordo del 
yathbilbaíno Lauaac-óart, propiedad de Sr. Cha-
varri. 

Es esperado en San Sebastián el ex-ministro 
de Marina D.Juan Bautista Antequera. 

E l Diario de Cadís hace suya la carta que de 
Cádiz dirigieron á L a Epoca, reprobando la ex
pulsión de los soldados jóvenes de infantería de 
marina. 

E l Manifiesto dedica un enérgico artículo com
batiendo semejantes economías. 

En San Sebastian se ha celebrado la presta 
náutica entre el peotari Vega en un bote y 16 
lancheros en una trainera. Han recorrido la dis
tancia entre el fondeadero del Destructor y la 
boya del muelle, haciendo el primero el trayecto 
sencillo antes que la trainera de ida y vuelta. 

Vega ha ganado la apuesta de 1.000 reales. 
La reina ha presenciado la fiesta desde el cru

cero Colón, así como muchos aficionados en lan
chas ó desde ¡a Concha. 

El señor obispo de Tuy ha dirigido al inventor 
del submarino Sr. Peral el siguiente telegrama: 

«Señor mío muy estimado: 
Un gran poeta nuestro dijo en preciosísimo poe

ma: «Atreverse sólo es hermoso.» Estas mismas 
palabras me ha parecido oportuno dirigir á usted 
con motivo de su casi natural empresa de la na
vegación submarina á que dedica sus esfuerzos; 
en este maravilloso invento veo renovarse los 
triunfos de nuestra fé y de nuestra antigua Espa
ña sobre los mares, y esto llena de júbilo mi co
razón, amante como el que más de la religión y 
de la patria. 

Reciba usted, señor, mi más cordial enhora
buena, porque las luces que ha recibido de lo 
Alto ha sabido utilizarlas de tan feliz manera con 
todo el ingenio de su entendimiento y las fuerzas 
de su alma. 

Sírvase mandar cuanto guste á su seguro servi
dor y capellán, Q. B. S. M . — E l Obispo de Tuy.y> 

El vapor Cataluña que llegó á Las Palmas 
(Gran Canarias) el díai.0 trae noticias de la fac
toría de Rio de Oro, que son completamente sa
tisfactorias. En cabo Jubi se han verificado algu
nas transacciones mercantiles, especialmente de 
lanas y cueros. 

Del interior 
El Boletín oficial publica la relación de venci

mientos por plazos de bienes nacionales que de
ben hacer efectivos los compradores en el co
rriente mes, figurando entre estos del Ferrol don 
Lorenzo Sueiras y don José María Golpe. 

Créese que ante la Dirección general de admi-
t « 8 t r a c ¡ é t t ' local resultó desierta la subasta del 
mercado central. 

De confirmarse dicha versión será definitiva
mente adjudicada al conocido vecino de esta ciu
dad señor García Castro dicha obra por la canti
dad de 173.886*78 pesetas, ó sea el 3 por 100 de 
mejora sobre i79.264(72 en que estaba presupues
tada. 

Esto, salvo la obra que realmente ejecut; que 
es la que le será abonada, sea más ó ménos que la 
consignada en el pliego de las condiciones facul
tativas económicas. 

Debiendo empezar las obras el contratista á 
los 60 días después de haberle sido adjudicadas, 
claro está que no se aplazará ya mucho la inaugu
ración de los trabajos, pues á la misma Empresa 

dente dijo al presunto reo coa voz algo bur
lona. 

—Las declaraciones que acabamos de oir, y 
que proceden de personas que todavía tienen la 
debilidad de estimar á V. , contradicen completa
mente las afirmaciones por V. hechas.,. Resulta, 
pues, que aun admitidas la existencia de ese des. 
conocido; que aun admitido que V. mismo no ha
ya hecho desaparecer el brazalete que dice haber 
vendido al mismo incógnito, no puede ser éste 
quién ha robado la alhaja, toda vez que ésta ha 
sido vista en el escaparate después de la hora en 
que V. dice que entró ese desconocido... Noque-
da á V. otro recurso que el de decir ahora que 
llegó después... 

—No... no...—-interrumpió Martin con ¡ra.— 
Entró á la hora que he dicho... y pues no viene 
hoy á declarar aquí, prueba de que se reconoce 
culpable.. ¡Ah! Su señoría no me cree... Sea en
horabuena... Al freír será el reír. 

Continuó el exámen de los testigos. El prime
ro fué el señor Nadaud, el principal de Martin 
Pelissier. 

—Hasta ahora—dijo—sólo he tenido motivo de 
felicitarme por haber adquirido un dependiente 
como Pelissier. Era el mejor encargado que pue
de soñarse: entendido, honrado... digno de toda 
mi confianza... Sólo puedo atribuir su última ac
ción á un acceso de locura. 

—¡De suerte—gritó Martin Pelissier—que us
ted tenía en mí la confianza necesaria para poner
me al frente de un establecimiento que en ocasión 
contenía en existencias cerca de un millón; y 
cuando se me acusa de un robo de 80.000 fran
cos, cuando afirmo que soy inocente, ya no tiene 
V. confianza en mí; ya no me cree V!. . . ¡Pere
grina confianza está!... Usted tenía confianza en 
mí, porque le hacía ganar mucho. ¡Pero, señor, 
si desde hace ya diez años he podido robar diez 

conviene activar en esta parte el cumplimiento de 
su compromiso. 

La realización de dicho proyecto viene á abrir 
nuevos horizontes á la clase obrera que encon
trará en una buena parte empleo en dichas obras 
ó en las del teatro en vísperas tambíénde iniciarse. 

EN EL TEATRO-CIRCO 
El espectáculo que anoche dió en el coliseo de 

la calle de la Iglesia la compañía Las Estrellas 
del Norte, sí curioso, como la mayor parte de los 
ejercicios que constituyen su primer programa, 
ceñido al mismo patrón que habían ya presentado 
en el debut. v 

Para seguir despertando el interés, como cree
mos que estará en el propósito de la Empresa, es 
indispensable imprimir ameninad á las soirees, va-
riándolas todo lo posible, con arreglo \ los elemen
tos de que dispone la troupe. 

Por lo demás anoche Miss Gambella hizo es
fuerzos, por no decir prodigios de habilidad en 
sus juegos equilibristas, dos de los cuales le fra
casaron, á consecuencia de claros, oscuros pro
yectados por la luz de la araña central .que ayer ó 
por la reberveración ó por la opaca intensidad de 
las bujías, influyeron tiranamente en el espíritu de 
la simpática artista. Estos inconvenientes sí sir
vieron para destruir dos de sus más difíciles suer- I 
tes, contribuyeron también á excitar su amor 
propio y á enseñar al público como una artista 
contrariada y nerviosa puede recuperar su pres
tigio y recobrar la gloria arrebatada por una for
tuita, é imprevista contrariedad. 

Los clowns más felicesensus trabajos músicos, 
excéntricos y filarmónicos que en los de gimnasia 
dialogada. 

La parioda de la revista de toros curiosísima en 
extremo. El toro inimitable. 

El Boletín Oficial publica una noticia de los 
precios límites que han de regir en la segunda su
basta que para contratar por término de un año 
el suministro de aceite, carbón y paja para relle
no, ha de verificarse simultáneamente en la Inten
dencia militar de Galicia, y Comisaría de guerra 
de esta plaza el día 12 del corriente. 

El conocido literato y capitán de infantería don 
Juan Neira y Cancela, ha regresado á Orense, 
después de cumplir en el castillo del Castro un 
mes de arresto que el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina le impuso por una defensa leida por 
nuestro amigo en un Consejo de Guerra celebra
do en la Coruña en Enero último. 

Ha empezado el pagamento de la mensualidad 
corriente al personal de marina de este departa-
meato. 

Asciende á 367.000 pesetas la cantidad girada 
para dicha atención por la caja de Hacienda de la 
provincia. 

Los velocipedistas que habíun ¡do á la Coruña 
han regresado muy complacidos de sus colegas 
coruñeses, por las atenciones de que les hicieron 
objeto en la gira al Pasaje, mostrando vivísimos 
deseos de que los velocipedistas de la vecina ca
pital les honren también con otra visita, á cuya 
indicación parece que han contestado ya, acce
diendo. 

Uno de estos días, pues, vendrán á esta ciudad. 

Han llegado á Vigo el teniente de infantería de 
marina don José Negrao y el de navio don Juan 
Durán. 

Hay nada más que probabilidades todavía de 
que el inspector de Vigilancia señor Alcalde vaya 
á prestar sus servicios á la Coruña. 

veces más que eso que se me acusa de haber ro
bado! 

—«¡Desgraciado!—murmuró el Sr. Nadaud en
cogiéndose de hombros con indiferencia. 

Después de este desfilaron hasta una docena 
de personas, las cuales prestaron declaraciones 
muy favorables de los antecedentes del acusado. 
Por último, llegó el turno á Julieta Moraud. Esta 
se adelantó con orgullo hasta la barra; una vez 
allí, se volvió hacia el asusado y tendiéndole am
bas manos, dijo: 

—¡Ah! ¡pobreamigo mío! 
—Gracias, mil gracias—dijo el joven,—gra

cias, mi querida Julieta. 
Después de satisfechas las primeras preguntas, 

el presidente dijo con la brutalidad peculiar á loa 
golillas endiosados. 

—¿Es V. la querida del acusado? 
—¡Eso es una atrocidad!—gritó Martin indig

nado.—V. S. no tiene derecho para preguntar 
eso á esta señorita. 

Preparábase el presidente á contestar con a l 
guna violencia cuando fué interrumpido por la 
joven, que decía: 

—¿Por qué no? No pienses que me ruborizo 
por eso, amigo. Sí, señor presidente; soy su que
rida, y le amo con todo mi corazón... Ahora, ¿qué 
se quiere de mí? 

—Señorita, procure V. moderarse un poco. Se 
halla V. en un estado de exaltación que no pue' 
de menos de perjudicará V. y á él. La justicia, 
sin embargo, se ha mostrado con respecto á us
ted sobrado indulgente: dadas las íntimas rela
ciones que existen entre V . y el acusado, había 
el derecho de considerar á V. su cómplice. 

—Eso se ha hecho, señor—dijo Julieta brusca
mente.—Se me acusa de tener ocultos los dia
mantes que ustedes suponen robados por Martin; 
si me han dejado en libertad, solamente ha sido 
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L A M O N A R Q U I A 
Le sustituirá en nuestra ciudad el inspector 

nombrado recientemente señor San Segundo. 

A L C O H O L E S 

El alcalde interino del Ferrol ha dictado con 
fecha de ayer un bando diciendo que al objeto de 
evitar que ios intereses de la Hacienda yelmudici-
pio resulten perjudicados mientras tanto el ayun
tamiento no acuerde la forma en que de be verifi
carse la exacción del impuesto sobre alcoholes y 
bebidas espirituosas á que se refiere la ley de 21 
de Junio último, y con el fin de conocer con exac
titud las introducciones y extracciones de dichos 
líquidos que á lo sucesivo puedan verificarse, ha 
venido en disponer: 

i.0 Desde el día de hoy el arrendatario de 
consumos llevará cuenta y razón de las introduc
ciones y extracciones de los alcoholes y licores 
gravados con este impuesto por dicha ley. 

2. Las operaciones de introducción y extrac
ción se ejecutarán con las formalidades prescri
tas en la instrucción vigente y además serán i n 
tervenidas por los señores concejales nombrados 
al efecto. 

3.0 Para asegurar el cobro de los derechos 
que hayan de adeudar dichas especies se exigirá á 
los interesados la documentación correspon
diente, así como el afianzamiento del pago á los 
que no ofrezcan garantías de responsabilidad, á 

juicio del concejal interventor. 
4- La guardia municipal y demás dependien

tes de su autoridad auxiliarán al arrendatario y á 
los individuos del resguardo de consumos en 
cuanto fuere necesario para el mejor cumplimien
to de este servicio. 

del modo de enseñar bien á los niños y buena vo 
luntad para practicarlo. 

El sábado ó domingo probablemente dará un 
concierto en la sociedad Mendes Nuñez' el nota
ble guitarrista Parga que de regreso de Paris se 
propone permanecer hasta el 15 en su pueblo 
natal. 

Después se exhibirá en el Liceo de Artesanos, 
satisfaciendo asi sus naturales aspiraciones que 
cifra en visitar todas las sociedades de recreo. 

Como coronamiento de su excursión y despedí- j 
da dará un extraordinario concierto, auxiliado de | 

t odos los elementos artísticos, que de fijo no le 1 
escatimarán su apoyo, en el espacioso salón del . 
Teatro-Circo. 

Antes de regresar á Málaga tiene el distinguido 
artista otro proyecto también: el de recorrer las 
principales ciudades de Galicia para dar á cono
cer sus habilidades. 

Noticias militares: 
Se ha concedido el pase á la escala de reserva 

con el empleo de general de brigada, al coronel 
de infantería de este distrito, don Gaspar Tenorio 
Pérez. 

—Ha sido anulado el pase á Filipinas del far
macéutico militar que se encontraba en Vigo don 
Rodrigo Rodríguez Cardoso. 

—Han sido destinados al regimiento de Murcia 
el teniente coronel don Rafael Español Eguia; á 
j a caja de reclutas de Orense, el de igual clase 
don Mariano Pérez Hickmán y á la zona de dicho 
punto el comandante don Luis del Moral Vázquez 
Mondragón. 

—Ha sido declarado apto para el ascenso el 
comandante de caballería, ayudante del capitán 
general de este distrito don Ricardo Caruncho. 

—Se ha expedido el retiro para Lugo al alfé
rez de la guardia civil don Ventura Sánchez Qui-
roga. 

-—Se ha concedido un mes de licencia para la 
Toja al essribiente militar de la capitanía general 
del distrito don Felipe Ferrer Barreda. 

—Se ha cursado al capitán general de Catalu
ña la instancia del guardia civil licenciado Am
brosio Pallarás Saco, pidiendo nn certificado de 
servicio. 

—Se ha recibido el real despacho ¿e coman
dante de caballería á favor de don Tuan Ouiiano 
Gómez. 

"UMIIJH 

E l ImparcmlTftüriénáQSft á lo que se abusa de 
las conferencias entre hombres políticos dice: 

«La ineficacia, por regla general, de esta clase 
de conferencias, nos ha sugerido una idea que so
metemos á la consideración de los introductores 
en España de esta manera de hacer política, que 
se parece mucho á los apartes de las comedias. 

La idea de que asistiera á ellas un notario. 
Para dar fé. 
Y en caso de faltar á lo convenido cualquiera 

de las partes, exigirla la responsabilidad consi
guiente.» 

Perfectamente. 
Pero ¿y cuando una de las partes sea notario? 

Se ha separado de la Redacción de E l Impar-
Ctal el festivo escritor don Eduardo del Palacio, 
que formaba parte de aquella desde el año 1879. 

Entró á formar parte de la E l Liberal. 
• — WWII , 

En el me? de Agosto último se sacrificaron 213 
vacas y 412 terneras. 

Ayer al mediodía parece que fué detenida en el 
muelle de Curuxeiras una mujer que pretendía 
arrojarse al mar. 

Acosada por el hambre, concibió tan fatal re
solución. 

Decíase de público que además padecía acce
sos de enajenación, consecuencia de reflexiones 
sobre su vida pasada. 

Motivos de prudencia no nos permiten dar á co 
nocer m4s detalles. 

~—-—»-•«- "iKifc 

Por el Ministerio de la Gobernación, se publica 
una Real orden, fecha 28 de Agosto, declarando 
que no procede exigir responsabilidad por haber 
ingresado en caja al mozo corto de talla Laurea-
noJRodeiro, alistado en el reemplazo de 1887 en 
Tórnelos (Pontevedra), y resolviendo que las au
toridades militares son las únicas competentes pa
ra disponer la forma en que han de prestar ser
vicio los mozos ingresados en caja. 

Los contribuyentes que deseen anticipar el se
gundo trimestre de las contribuciones territorial 
é industrial, con ía bonificación del premio de co
branza que se abona por el Estado al recauda
dor, deben solicitarlo en el mes corriente de las 
administraciones de las provincias, y el pago ha
brá de verificarse en los primeros días de Oc
tubre. 

Se han recibido en el Gobierno civil de la Co-
ruña 20 cristales de linfa vacuna, remitidos por 
la dirección general de Sanidad. 

Dichos cristales se enviarán á varios distritos 
municipales, para proceder á la vacunación de los 
niños. 

Empezó ya él regreso á esta ciudad de algunas 
familias que veraneaban en los alrededores. 

Iniciado el desfile, pronto veremos volverá sus 
cuarteles de invierno á los que nos abandonaron 
transitoriamente. 

Hoy es el día señalado para salir de Vigo con 
dirección á París el orfeón coruñés E l Eco. 

Anúnciasela visita á la Coruña y el Ferrol de 
los embajadores de Francia y Turquía. 

El primero debió haber llegado anteayer á 
Santiago y el segundo se encuentra actualmente 
en la posesión del marqués de la Vega de Armijo, 
en Sotomayor. 

En los centros oficiales se tenía conocimiento 
de las mencionadas visitas. 

En el último consejo de ministros fué examina
do el expediente del cañonero Filipinas, cons
truido con fondos particulares, sjendo desaproba
do por no reunir condiciones. 

- • 
Decálogo pedagógico, de autor para nosotros 

desconocido. 
I El maestro ha de conocer bien lo que se 

propone enseñar á sus discípulos, para no con
ducirlos al error. 

I I Ha de saber excitar y mantener la aten
ción de los niños sobre lo que han de aprender, 
y hacer ameno y agradable el estudio, sin ocu
parse en cuestiones que no estén á su alca ice. 

I I I Ha de terminar las lecciones, cuando el 
cansándose sobreponga al interés que se toman 
sus discípulos, y no abusar de sus fuerzas intelec
tuales. 

IV Ha de usar un lenguaje apropiado á la in
teligencia de sus discípulos, y explicarles el sig
nificado de toda palabra desconocida parja ellos. 

V Ha de empezar la enseñanza de cada asig
natura por los puntos más fáciles y subir gradual
mente hasta los más difíciles, á saber, ha dé ir de 
lo simple á lo compuesto, de lo concreto á lo abs-
trato, de la observación al raciocinio. * 

V I Ha de ejercitar los niños en el descubri
miento de la verdad por sí mismos, excitando su 
actividad é iniciativa intelectuales. 

V I I Ha de ocupar los niños en aplicaciones 
útiles de los conocimientos que adquieren. 

V I I I Ha de relacionar entre sí los conoci
mientos del niño para compendiarlas, facilitando 
la simplificación y la generalización de las ideas. 

I X Ha de dar frecuentes repasos, que confir
men las ideas anteriormente adquiridas y dará 
ocasión para prudentes ampliaciones. 

X Ha de acostumbrar á los alumnos á expo
ner con la mayor exactitud y corrección posible 
de palabra y por escrito, los conocimientos que 
se apropian. 

Estos diez preceptos pueden reducirse en dos, 
á saber: que tenga el maestro concepto formado 

El alcalde presidente del Ayuntamiento de Ma
drid ha dirigido á los tenientes de alcalde la si
guiente importante circular que bien podría aquí 
tener su aplicación: 

«Al poco tiempo de encargarme de esta alcal
día-presidencia, he podido comprobar que entre 
los servicios peor organizados y casi nulos en sus 
efectos, aparece la revisión en todo género de ali
mentos destinados al servicio público. 

Ua solo mes fueron mandadas especies por las 
tenencias de Alcaldía al laboratorio químico mu
nicipal para el debido análisis. 

Después, hace ya más de un año que van en 
blanco los estados oficiales, con peligro grave de 
la salud, y olvido de todo precepto legal. 

Mientras con un estudio urgente de este asun
to de tan capital interés propongo al excelen
tísimo Ayuntamiento una reorganización de este 
servicio, confiado hoy en su parte principal á los 
revisores veterinarios que proceden con una au
tonomía inmune exenta de toda comprobación, 
encargo á V. S. la necesidad apremiante de cum
plir las siguientes disposiciones: 

1. ' Girar frecuentes y periódicas visitas á to
dos los establecimientos donde se espende comes
tibles ó bebidas, así como á todos aquellos que 
puedan influir de una manera directa ó indirecta 
en la salud pública. 

2. a Remitir muestras al laboratorio químico 
municipal, según ha sido ordenado por la supe
rioridad gerárquica y especialmente en la real 
orden de 30 de Enero de 1888. 

3. " Cuidar de que los revisores veterinarios 
cumplan las órdenes que con esta fecha les co
municamos. 

Para los servicios indicados pedirá V. S. el 
auxilio del laboratorio químico municipal y en to
das aquellas cosas en que no se necesite análisis 
químico, el concurso de los médicos del cuerpo 
de la Beneficencia municipal.» 

ALGO ÚTIL 
Es muy útil la siguiente receta á aquellos lec

tores (muy numerosos ciertamente) que tengan 
perros de caza. 

En verano especialmente el perro se vé aflijido 
por el azote de las pulgas, alcaparras y otros pará
sitos no menos incómodos. 

El lector que de rechazo súfrela molestia de la 
palga que molesta su perro, recure al baño, al 
jabón fenicado, etc., sin conseguir completamente 
el objeto que se persigue. 

Nosotros vamos á darle una receta ejicas que 
hallamos comprobada en un periódico de vete
rinaria francés. Consiste aquella'en hacer al perro 
una cama de viruta de pino. El olor de estas viru
tas es en tal medida desagradable á los parásitos 
que antes de la tercera noche abandonan al pe
rro de que se nutren. 

E L POETA Y E L CRITICO 
L a Epoca también ha recibido la carta y el so

neto que á continuación insertamos (aun siendo 
aquella particular), por referirse á cuestión lite
raria, candente y del día, y, sobre todo, por ser 
de quien sen el soneto y la carta: 

«Sr. D. Luis Alfonso. 
Querido amigo: Veo que preocupa á Vds. el gi

ro que ha tomado la polémica que sostengo, ó me
jor, que sostiene conmigo el crítico Clarín, que 
es, después de todo, quien la ha levantado sobre 
una paja, y debo tranquilizar á Vdes. diciéndoles 
que, después del incalificable artículo publicado 
hace algunos días por mi contrincante en el Ma
drid Cómico, la polémica por mi parte ha con
cluido. Yo soy de los que creen que puede lle
garse á la santidad de Job sin hacer escala en el 
muladar. 

Pero como al mismo tiempo, y desde un pr in-
pio^he visto el empeño de Clarín en sacar de 
quicio las cosas y llevar la cuestión del terreno l i 
terario al personal, antes de retirarme del palen
que quiero dedicarle un ramillete de flores poéti
cas, ya q ue la poesía resulta ser su bete mire, pa
ra que, ó bien se tranquilice si las toma como flo
res cordiales, ó bien se enoje hasta el punto de 
que de una vez, y sin retóricas, me declare su 
atrevido pensamiento. Cuando esto llegue á suce
der se proveerá. 

Mi musa, á quien he invocado con aquel fin, ha 
respondido á mi voz con una docena de sonetos 
que ya he echado á volar por los periódicos, y de 
los cuales le remito el único serio, que es preci
samente la invocación. 

Publíquelo, si le parece, con las causas que le 
han motivado, y créame siempre suyo afectísimo 
amigo 

MANUEL DEL PALACIO. 
El soneto dice así: 

Á M I MUSA 
SONETO 

Compañera leal de tantos dias 
sin luz, sin sueño, sin amor, sin gloria, 
tu nombre resucita en mi memoria 
recuerdos y esperanzas y alegrías. 

Alguna vez en ira te encendías 
del bajo mundo al contemplar la escoria; 
ven, y renueva la terrible historia; 
tuyas mis penas son, pues que son mías. 

Nos insultan por viejos ¿lo has oído? 
y creyendo vacila nuestra planta 
lanzarnos quieren al eterno olvido... 

Mas aun vibra la voz enmigarganta; 
aun el fuego de ayer no se ha extinguido; 
contra todos tú y yo: ¡musa, levanta! 

Chirigotadas 
Un pescador fué muy de mañana al río con su 

mujer. 
A las dos de la tarde se presenta un amigo, que 

encuentra al pescador con su caña en la mano, en 
el ejercicio de sus funciones. 

—Me parece que estáis algo inquieto,—le dice 
el recién llegado. 

—En verdad, no estoy tranquilo. 
—¿Qué te pasa? 
—Nada, que mi mujer se ha caído al agua y te

mo le haya ocurrido una desgracia. 
—¿Y hace de eso mecho rato? 
—-Unas dos horas. 

* 
Uno envió á su criado á desempeñar una co

misión, y lo hizo todo al revés de lo que le 
dijo: 

—No tiene usted sentido común—gritaba fu 
rioso. 

—Pero, señorito... 
—¡Cállese usted! No sé como he podido olv i 

darme de que es usted un idiota. Para enviar á 
un imbécil, no me hacía usted falta alguna. Hu
biera ido yo mismo. 

Por telégrafo 
( D E NUESTRO SERVICIO PARTICULAR) 

Madrid 3y 8'4S n. 
Los comerciantes que han sufrido perjui

cios en el incendio de la estación del Nor
te se reunieron nuevamente hoy, sostenien
do una amplia discusión para fijar la linea 
de conducta que deben seguir. 

Después de larga deliberación convinie
ron unánimemente acudir á los Tribuna
les ordinarios si la compañía rechazase las 
reclamaciones del comercio que en el sinies
tro perdió las mercancías almacenadas. 

Madrid 3, 9 n. 
La guardia civil salió en persecución de 

una partida de bandidos compuesta de tres 
individuos, capitaneada por Roche. 

A Icanzóla en Hellin en cuyas cercanias 
la batió estableciéndose un tiroteo, entre 
ambas partes, del cual resultó muerto un 
guardia y heridos tres. 

LJOS bandidos pusiéronse en dispersada 
fuga, pudiendo ser detenido uno, á quien 
dió caza una pareja, intimándole ála ren-
dición. 

Madrid 3, 40'3Sn. 
E n la estación del ferro carril de Ali

cante se declaró un voraz incendio, redu
ciendo á cenizas los almacenes en donde 
había gran cantidad de esparto aglome
rado. 

E l señor Alonso Martínez cree precisa 
una modificación ministerial antes de rea
nudarse las sesiones en las Cámaras. 

Bolsín 4 por i 00 interior 73'63. 

Imp. de Pit.—Sinfortano Lopesa, 14a. 

I M P R E N I T A Y L I B R E R Í A 
DE 

R I C A R D O P I T A 
En este establecimiento se acaba de reci

bir un variado surtido de DEVOCIONA
RIOS económicos, entre ellos el K E M P I S 
en letra gorda y además distintos libros de 
devoción en los que figuran: 

Visitas al Smo. Sacramento y á María 
Santísima, en letra gorda. 

Mes del S. Corazón de Jesús. 
Mes de María. 
Meditaciones para adorar á Jesús Sacra

mentado. 

Colección de seis libritos de devoción 
ilustrados que comprenden: 

Ejercicio del Camino de la Cruz, á o'jo céntimos 
Oraciones de la mañana y de la 

noche y oraciones de la Misa. .»0*30 id. 
E l Santísimo Rosario » o^o id. 
E l Mes de María » 0*50 id. 
El Mes del Sagrado Corazón. . . » 0*50 ¡d. 
El Mes de San José » o'̂ o id. 

La colección 2 pesetas. 
Hojas sueltas para tener dentro del Devo

cionario con el Método para asistir 3 la 
Santa Misa, á 5 céntimos. 

DEVOCIONARIOS E N MINIATURA 
para niños, papel realzado de oro, con 
estuche, á 75 céntimos. 

Nueva y variada colección de 

LIBRITOS DE CUENTOS É HISTORIAS 
para la niñez, con láminas en CROMO. 

Estos libritos han recibido del público la 
más lisongera acogida, éxito que se explica 
naturalmente, tanto por la excelente ejecu
ción de los cromos, como por la diversidad 
de los títulos, tamaño y precios que varían 
desde el mínimo de 10 céntimos a i^o pe
seta. 

NOVEDAD 
en estampas para devocionarios y cromos 
recortados. 

Objeto» ae eseritoria 
y papel de esquelas A L F O N S O X I I I . 

S O C I E D A D C O O P E R A T I V A D E L E J É R C I T O 
Y A R M A D A 

Terminadas las obras de la nueva casa de la 
calle de Cánido, esquina a la del Sol, en que la 
Sociedad ha instalado su tienda, almacenes y ofi
cinas, quedará abierto el despacho en las mismas 
desde el sábado 7 del actual, cerrándose en igual 
fecha el actualmente establecido en la calle de la 
Magdalena. 

El Consejo de go'bierno al comunicarlo por 
medio de los periódicos de esta localidad á los 
Sres. socios, para su conocimiento, tiene el ho
nor de participarles que, desde las siete de la tar
de del viernes 6, estarán abiertas las nuevas de
pendencias para dichos Sres. socios y sus fami
lias que gusten honrarlas con su visita, la cual 
les proporcionará ocasión de enterarse de la Sec
ción de perfumería y otros varios objetos que de 
nuevo se ha establecido. 

Ferrol j de Setiembre de 1889.-—Por acuerdo 
del Consejo, el Srio. Federico Baléalo. 

GilltUHO L llICilU 
CIRUJANO-DENTISTA 

LUCHANA, 9 Y i i , L A CORUÑA 

Especialidad en dentaduras postizas y orifi
caciones, 
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L A M O N A R Q U I A 

EEii i ii lipa iismii 

If u] ' - Y O R K Y V E R A C R O Z 
PVtU TOS AMERICANOS 

B E I? PACIFieCí 
c/ la en las Palraas, 

Saldrá el dia 20, de Santander, con escala en la Coruña 
el vapor 

Saldrá el dia 30, de Cádiz, haciendo antes escala en Bar
celona el vapor 

Y E R A C R U Z 

Linea de Filipinas 
CON E S C A L A S 

EN PORT-SAID, ADEN, COLOMBO Y SINGAFORE; 
SERVICIO Á ILO-ILO Y CEBÚ Y COMBINACIONES Á K U R A C H E E Tf 

BUSHIRE (GOLFO PÉRSICO), ZANZIBAR 
Y MOZAMBIQUE (COSTA ORIENTAL D E AFRICA) BOMBAY, 

C A L C U T A , SAIGON, SIDNEY, BATA VIA, HONG-KONG, 
SHANGAY, HYAGO Y YOKOHAMA. 

Saldrá el dia 20 de Barcelona el vapor 

Linea de Colón 
CCMBINACION A L PACIFICO N- Y S- D E P A N A M A 

Y S m i C l O K MEJICO CON TRASBORDO EN HARANA 
Saldrá el 15 de Barcelona y el 25 de Vigoel vapor 

SPANA 

Linea de Buenos Aires 
Saldrá el i . ' de Cádiz el vapor 

CIUDAD DE SANTANDER 
Servicio de Marruecos 
Día 18 de Barcelona el vapor 

R A B A T 
Servicio de 7ánger.—El vapor T A N G E R saldrá de Cá

diz todos los domingos, miércoles y viernes; y de Tánger 
odos los lunes, jueves y sábados. 

Servicio de Fernando Póo 
Día 30 de Cádiz el vapor 

P. D E S A T R U S T E G U I 
Aviso importante,—YJ^ Compañía previene á los señores 

comerciantes, agricultores é industríales, que recibirá y en
caminará á los destinos que los mismos designen, las mues
tras y notas de precios que con este objeto se le entreguen. 

Estos vapores admiten carga con las condiciones más 
favorables, y pasajeros á quienes la Compañía dá alojamien
to muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado 
en su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios conven-
ciot ales por camarotes de lujo. Rebajas por pasajes de ida 
y vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para 
emigrantes de clase artesana ó jornalera, con facultad de 
regresar gratis dentro de un año, si nó encuentran trabajo. 

L a empresa puede asegurar las mercancías en sus bu
ques. 

Esta compañía admite carga y expide pasajes para to
dos los puertos del mundo servidos por líneas regulares. 

Para más informes en Ferrol, D. Nicasio Pérez. Coru
ña—F. da Grarda. 

üPOíi m m 
Viajes con i t inerar io fijo desde Bilbao á Sevilla 

y entre Santander y Barcelona 
Salidas de Bilbao, con destinó á Gijón y demás puerto 

hasta Sevilla, los jueves de cada semana. 
Salidas de Sevilla, en viaje de regreso, los viernes de 

cada semana. 
Salidas de Santander con destino á Gijón y demás esca

las hasta Barcelona, los jueves de cada semana. 
Salidas de Barcelona en viaje de regreso los miércoles 

de cada semana. 
Salidas de Ferrol para Sevilla y escalas todos los juéves. 
Salidas de Ferrol para Barcelona y escalas todos los 

lunes. 
Salidas de Ferrol para Rivadeo, Santander, Gijón y 

Bilbao, todos los martes y viernes. 
Admiten carga y pasajeros para los referidos puertos y 

para los de Bayona y Burdeos (Francia) con trasbordo en 
Gijón á fletes convencionales. 

Todos los vapores admiten pipas vacías gratis para re
tornar llenas de aceite. 

En Ferrol, D. Nicasio Peres, San Francisco, núm. 1. 

Compañía Francesa de Seguros á pr ima fija 
contra el incendio, el rayo, la explosión de gas 

y aparatos de vapor, fundada en 1B28 
R E A S E G U R A D O R A D E L A S COMPAÑIAS 

L A U i l I j N T M a 
^CONOCIDA EN ESPAÑA POR R E A L ORDEN 

f í l i l d u . Esta importante Compañía Francesa, ga-
rantiza contra los riesgos de incendio, aunque provengan 
del fuego del Cielo: edificios, mobiliarios, mercancías, tá-
bricas, talleres, etc., etc. 

Las condiciones de la póliza son redactadas en vista de 

E V I T A R TODA GLASE 0 £ D I F I C U L T A D E S . 
Uia ión , cuenta más de medio siglo de existencia, 

habiendo dado suficientes pruebas de su incontestable equi
dad y buena fé el arreglo de siniestros. 

PAGANDO A L A S HORAS D E L S U C E S O 
Capital social, reservas y primas á cobrar millones 

de pesetas. 
Sub-director de la provincia don Ignacio Pedregal, San 

Andrés, 210, Coruña. 
Agente principal en Ferrol, Eduardo Várela, Harce, 9 

principal. r LA GINEBRA 
M A N U F A C T U R A S S U I Z A S 

RELOJES 
gfnm señoras 

Caja nikel pesetas . 15 
Id . plata id 25 
Id . plata tres tapas. 30 
Id. negra. . . . . . 22 
Id . acero 35 
Id . oro grabado . . 55 

RELOJES 
gfara eabatteros 

Caja nikel llave pts. 9 
Id . id . Remotoir . 12 
Id . negra i d . . . . 20 
I d . acero i d . . . . 30 
I d . plata3 tapasid. 32 
Id . oro ley 3 tapas. 150 

P I D A N S E CATALOGOS I L U S T R A D O S 
4 Representante D. Eduardo Várela, calle de Harce, núrae 

9, d^nde recibe encargos. J 
urna 11» 1 iniMii 

D E 

DON CANUTO BEREA 
Piams de Bernareggi, Gassó y Compañía, últimos mo

delos, fabricados expresamente para el clima de Galicia y 
Asturias, que se diferencia de los demás en que están re
forzados por barras y compesadores metálicos. 

Pianos de Rómsch, iorma. elegantísima, cuerdas cruza
das, clavijero de hierro y gran resonador. Es la fabricación 
más perfecta que se conoce en Alemania, pues reúne abso
lutamente todos los adelantos de la industria moderna. 

V E N T A S A PLAZOS D E S D E R E A L E S 
EN A D E L A N T E MENSUAL 

Se garantizan la legitimidad de las marcas de fábrica y 
respondemos de cualquier defecto de fábrica que pueda 
descubrir. 

Inmenso surtido de Música, Organos, Aristones, Acor
deones, Guitarras y Bandurrias. 

Música de la edición Peisrs, al precio de catálogo. 

MALA REAL INGLESA 
P A R A LISBOA, RÍO J A N E I R O , M O N T E V I D E O 

Y B U E N O S - A I R E S 
Salidas fijas cada 15 d ías de C a r r i l y V i g o 

E l día 17 de Agosto de 1889 saldrá de Vigo para Lisboa, 
Rio-Janeiro Montevideo y Buenos Aires el magnífico vapor 
de gran porte 

DON 
E l día 31 de Agosto de 1889, saldrá de Carril y Vigo 

para Lisboa, Rio-Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos-
Aires el magnífico vapor de gran porte 

T A G U S 
Admite pasajeros de todas clases. 
Lleva cocineros y camareros españoles y á los pasajeros 

de tercera seles dá cama con ropa, pan fresco y vino á to
das las comidas, y son trasportados de la Coruña á Vigo, 
por cuenta de la Empresa. Para más informe dirigirse á los 
agentes de la Compañía. 

Coruña.—D. Ricardo de Urioste, Rus nueva. 
Ferrol.—D. Demetrio Plá. 

ÜKOÜAWMEMICil M U 
A N T E S V A S C O - A N D A L U Z A 

Esta acreditada empresa que cuenta en la actualidad con 
veinte grandes vapores hace semanalmente la escala de es
cala este puerto en los días siguientes: 

Miércoles, para los de Gijón, Santander y Bilbao. 
Jueves, para Carril, Villagarcía, Cádiz y Sevilla. 
Admiten carga y pasajeros para los expresades puertos, 

llevando los del Norte carga para San Sebastian, Bayona y 
Burdeos y los del Sur para todos los del Mediterráneo has
ta Genova, cuya carga se trasborda inmediatamente á otros 
vapores de Ir empresa en los límites de los itinerarios fija
dos á los que hacen esta escala. 

Consignatario en el Ferrol, don Demetrio Plá, San Fran
cisco, nüra. 2. 

Chocolates, Cafés y Tés 
D E 

F R A N C I S C O L E A L 
S E I S M E D A L L A S D E PREMIO 

f S , O J I Z A I V , y $ I i A. C O B U W A . 

u cnim i a m u ESPiHi 
COMPAÑIA DE S E G U R O S REUNIDOS 

ESTABLECIDA EN MADRID C A L L E D E OLOZAGA NÚMERO I PASEO 
D E R E C O L E T O S 

Capital social . . . 12.000.000 de pesetas efectivas 
Primas y reservas. 41.oj5.893 pesetas. 

9 5 años <Me existencia 
Esta gran Compañía nacional, cuyo capital de reales ve 

Uón 48 millones, no nominales sino efectivos, es superior al 
de las demás Compañías que operan en España, asegura 
contra el incendio y sobre la vida. 

E l gran desarrollo de sus operaciones, acreditan la con
fianza que ha sabido inspirar al público en los 25 últimos 
años, durante los cuales ha satisfecho, por siniestros, la im
portante suma de 

pesetas 3 4 . 9 9 1 . 4 1 1 
Snbdirecciones en esta provincia.—D. Emilio Pan de 

Soraluce, Cantón Grande, 27, Coruña, y D , fosé Llorene, 
Cantón Grande, 17. 

Agente en Ferrol.—D. Pedro Auge y Barreiro. 
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•YORK 
COMPAÑIA MUTUA D E S E G U R O S S O B R E L A V I D A 

FUNDADA EN E L AÑO 1845 
Sistema puramente mutuo aprimas y contratos fijos 
Esta importante Compañía es la UNICA en España 

ue no tiene accionistas y la í^/ízcuyos Fondos de Garantías 
pertenecen íntegros á sus asegurados. Además reparte ex
clusivamente entre los mismos los beneficios todos los 
años. 
Fondo de Garantía en i." Enero 1889. Pts. 484.461.066 
Ingresos realizados en el año 1 8 8 8 . » 131.642.148 
Beneficios distribuidos á los asegurados 

en el año 1888 » 11,968.920 
Total de pólizas vigentes. . . * 2.176.061.812 

C A P I T A L ASEGURADO EN 1888: 647.914.756 DEPESETAS 
DESDE SU FUNDACIÓN LLEVA PAGADOS 

Por contratos vencidos Pts. 305'709-729 
Beneficios distribuidos y valores de 

rescate » 296.318.175 
Para informes y prospectos en F E R R O L , Eduardo Vá

rela,—Calle de Harce, número 9, 

P R i E M I l A D O E N L A E X P O S I C I O N D E B A R C E L O N A 
C O N 4 M E D A L L A S D E O R O 

Chooolales.—Cafés molidos.—Tapioca. 
Bombones 

Depósi to general.—Mayor, 18 y 20 
Sucursal.—Montera, 8 

Venta en Ferrol: En los principales estableci
mientos de Uitramarinos y Confiterías 

v J 
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